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¡ Clases de cultivos
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I

Ténnino$ municipalell

Provincfa de Znnwra

Provincía de VizI"Ciya

Provincia de 2(1 ragozo

Provincia de Valktdolid

Resto de la provincia.

Reslo de la provincia

Toda 1", prltvili.cia

Toda .la provincia

1---- Pedri~o

j Trigo-<;enteno Avena·cebada

j
~:~;e .~.l«.~.~:'..~~.~~~~~~~' ~.~~~Viojo .«.." :1
Todos ...1
Almenanl de Adaja, Ataquines, Muriel, Salvador
Pesquera de Duéro, Piñel de Abajo, Piñelde Arriba, San Uo-

rente; ValbuenadeDuero "" , __ .
Velilla, Velliza, ViUán ·de. TordesUlas .. « .

Tod0l!? ,.•...•.•..•.......•....•.....•
Todos .......• > •••••••,. •••.••••• ,,,.

AguHar de Campos, Cabezón deValderabuE'Y, Castrobol, Ma
yorga,. Melgar de Abajo, Melgar de Arrib&, Monasterio
de Vega, Saelices de Mayúrgt:l~ $antetvásdé Campus,La
Unión de Campos, Urenes de' Castroponce, Vega de RUi-1
ponte, . VilIa<:arraJón, Vi11acreces,Villagómez de Nueva,
Villaba de la Loma, Zorita de la Loma ,

I
I

I
I
I

Todos 1
Almochuel, Belchite. Codo, Lécera, Mediana :::
Todos ., '., ' .,., " ,.. . .' .,..... . 1
Todos '"... . .
Malpica de Arba,PradHIa de Ebro, HemoJinós, T:luste .. , (
Artieda, Bagües, DieJ,Escó, Fuencalden:ls,- !suene, Lobera

de Onsella, LangAs; Lorbés tuesia, Miano.,::, f'intamo; Rues
te, SalVl:lUeta de Esca, Sigües, Undues-Pinf,nno, Uníes ...

Todos .. ,.,. O< .

Ateca ; .
Belchite .
Calatayud , .
Cariñena .
Ejes de los Caballeros .
Sos del Rey Católico "

Medina del Campo
Medina de Rioseco .; .
Mota del Marqués
Olmedo .
Pefiafiel .•......: ,.

Partidos judiciales

Daroca , " .

Tordestllas .
Valoria la Buena .
Valladolid . o ••••••••• o, ,'.

Villa16n de Campos ,,".

MINISTERIO DE TRABAJO
8161 CORRECCION de errores de la Orden de 2t1 de fe

brero de 1974 por la que se Ci.pruebala Ordenanza
de Trahaio para la lndU<itria de' Hostelerfa.

Advertidos errores ~' omisiones en el Ütxto de la Ordenanza
de Trabajo para la Industria de Hostelería, aprobada por Or·
den de 28 de febrero del corriente año, ypilhHcada 011 el ~Bo"

letín Oficial del Estado» númerú~ 60 y 61, de fec1JFls JI y 12 de
marzo de 1974, se tran~criben a continuación iH-s op0ftunar
rectificaciones:

En la página 4972. primeracolumnn, ~r(tícnlo 42, donde dic8;
ti ... correspondiente a su categoríaprofl'~sio:nal,pürliciptwdo,

además, en su caso...". debe decir:~.. corrcsvondicnftl a su
categoria profesional, partícípando,e11 :"u caso., .•.

En la pagina 4973, segurida Columna, arti-culú 5.5.2, B), donde
dice: ...... fuera del estab1ecimicntoser¿ distdbuida €xdukiva·
mente entre el personal de . los gruposprofosionnlcs dé come
dor y cocina,., debe decir: "'«. fuera delestübledmiento, así
como los que se devenguen en sérvicios especiales, ccmo
"hinchs", banquetes, etc., sea distribuido exclusivamente e¡\tre
el personal de los grupos prof81;iionales de comedor y cadna:
01 lO por 100 para comedor y el 5 por 100 pata cOi::1n&».

En la misma págba .. y columna, articuici 55.2, eJ, donde
dice: c ••• al 10 por 100 para los grupos profesionales de Con·
:::;erjería y Pisos», debe decir: oo ... al 10 por 100 para los grupos
profesionales de Conserjería y Pisos, en lapropórción dé1 40
por 100 para Conserjería y el 60 .porIOQ pata Pisos,,_

En la página 4974, primeraclt'lum-,a,artfcu1062. donde dice~

.... se efectuará por decenas O quincenas. ......debe decir:

".. se efect.UtH'á por dpcena, quipccna o mes, sah'o en Cl;lfete
j1a5, que SOtA mer,-5Udl~,

En la página 4978. s(,gundaculumna, párnlfo primero, co
rrespcndiónle al anex·) 11, Bl,8.S"'Tvicios Auxiliares, a cOfltinca
ciói1de dJ Gunrdadcl e.\.terior", se añadirá: "ml Fontunero,».

En la pügína :-mo, primera colurnna.unexú H, O, 3: Cocina y
repostería, p> Persona} deplulcría, y al final del párrafo d.

(ontiJH.lctdón de oc ... a este., m(,ne~tei-es,~, se flñndirá: ~E.ste

persunal de PI¿¡ICfiH",e r:quip~Ha a todos les efectos al 1\1a1'
mitori.'"

En In p,u;:ill;J:';;,71, segu¡¡<!a ¡,olumna. anexo IJ, el, 8. Scrvi
('j(¡" ally¡:j~llf:'& A con(júuutión de «1) Guardas del exterior
d~' 5U5 .superiütC5 , se aiH-1óirú- "n1) Fonlam:ros.-Bon los en
C.'ugudc." ele las inStalacicn0s de !4gua y sanc.'\miento del hotel;
poscer<-lJl conocirtüC'ntos amplios de todo. CUanto hace refETen·
da ¡;, su e';pf'~:iHl'd¡:¡d

En In mi:s¡n,:\ págiw:I v c<..Jurnlla, en el párrafo s~'gundo del
nun18,G 1. \'aries DO(ldp dice: "" para los establecimientos de
las se(..(:lon('5 l." y :l.'» C1cbedecir: ~ .. < ¡J-8fa los establecimientos
d\' 'R:; ~.(>ccJ.{)¡¡e" '1." y 2."'".

Enhlmi~ma págína y columna, ene! párrLlfo segundo del
númcrQ 2, C(mwdor. Dbndcuice, ~ .. para los establecimientos de
laSSCCclollcs 1.~ y 3.~.~, debe decir: ~ .. para los establedmien"
tos de las secciot1Psl.'-' y2.~....

En la púgihu 5072, segunda -co!ünum, en el paxrafo primero
del número 2. Vanos, dchde.dice; ",.. y fJAyudante de cafetero,
y m Mecánico D calefactor.. ", debe dReir: ~ ... y f} Ayudante de
cafetero, k) Apcendices, D Telefonistas y 11) Mecánico o ca~

lefactor: ......
En las páginas'. 5074, 507,5, 5076, 5077 Y 5078, anexo III, Tablás

desalarías. En los pies que aparecen a.L.. final de la,s tablas
cOrrespondientes a los establecimientos ~ la Seccíón primera
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En la pngina 5087. seguntÍa columna. IV. donde dice: .DLstri.
buclOn l:~peclhr.a del porcentaje en los eSlbb:ecintientos de la
seccl6n pnmera.. dl:be. decir: .DistnbucIÓI'I es~cifica del por.
centaje en los establcclmlt".tos de la sección séptima.. Asimis
mo..en el apurtado VI. distnbución del porcentaje en les esta·
bleClmll:ntos de la sección novena. donde dice: .Nave de bi.
llar." •. debe deCIr: .Mozo de billar...•.

. Se. añadinl al texto la siguil'nte .Disposición transiroria. Se
IncllUrtl como categor,a a elltingulr la de Subcamarero en los
hoteles de 5 estrellas y .. estrellas. asl como en los estab!eci
101.::ntos d,¡ 111. ;;ccc¡0n tercl:ra clasificados como de Lujo.

En los hoteie:s de S estrelills tendran el salario Inicial de
231 pcseta.s y el garantizado de 7.137 pesetas. y en los de .. es
treltas el salarlo inicial de 231 pesetus y el garantizado de
6 819 peselas En' los Rcstauranll."$ de Lujo el salario inicial será
de 132 pesl:l<\s y el garantizado de 6.1H pesetas.

La puntuación a efectos de la .."rticipar.ión en el porcen\éll~

de estos Subcamal'eros será de 2,i5 puntos, tanto ('n los Hoteles
como en I()~ R,'stnurantes,.

Visto el CcnveciO Culccri\'o SIl"dlC:ll lOt~rpro\'inClal de la
industria textil a!gcciunera; y

Resultando que la Secretaria General d~ la Or~anlzaClón

Sindical, con f,xha 6 de r.1arzo de 1974. remitió para su homo
logación a esta Uir,::c:(,!l Ge.1c-:¡1 el ConvenlO Colectivo Sin·
dical Inlerprovincial de la ir:.dustria algodonera. y que ha sido
sU:iCrito el día 7 de febrero de 1974, prevIas las negociaciones
o~ortunas. por la Comision Deliberante desi¡;napll al objeto.
VIn~ acompañado del estudio salarial comparati\'o de la reper·
cuslón económica de las melaras pactadas e informe sindical
razonado. suscrito por el Presider.te del Sin:llca'o Nadonal
Telltil.

Resulta:lGo que de llc'Jcrdo con lo preceptuado en el al"
• ticulo 12-3 del Dccr~to-Iey 1211973. de 30 de noviembre el Con·

ve!lio, previo informe de la Subcomisión de Salarios. rué elevado
al Consejo de Ministros. el que en su reunión del día S d8 abnl
dd 11!10 en curso dió su conformidad al mismo. supeditado a
que la eventual repercusión en precios, que no el automatica
y requiere autorización del Organismo oficial competente. ha
de lur.!tnrso a la incidencia del aumento del coste salarial hasta
el tope del H por 100. con el limite deiS por 100 de incremento
en los precf<:s. cor.forme se dispone en el articulo 2." al en
rclacion cs'n el ¡¡rticulo 12 2. del citado Decreto-Iey 12/i97'3.
de 30 de novi",mbre. sobrp medidas coyunturales de poht:o
económica.

Cons-id(·rando que esta Dirt'cción Genl'ral es compNer.te para
dictar la preS(:nte resolucion sobre lo acordackl por las partes
en el Comenio Colectivo Sindical en orden a su homologación.
aSI comu. en su caso. disponer su inscripcion en el Registro
corresponcl;enle y su publicación, todo ello de conformidad a
lo dispue~t() en el articulo 14 de la ley 12/11173. de 19 de
diciembre, de Conv....ni05 Colectivus Smdicales de Trabajo. y aro
ticulo 12 d¡o la Orden d~ 21 de l'naro de 19704. para su desarrollo.

C()ns¡d~r.ll1::1o que ajust!lnC!oS<' el prl'sente ConvenIo Colec·
tivo Sindical a los pr¡:ceptos que le son de aplicack,n. conte
nidos funrlaml'n'ItI:l1<'nt~ en la l ....y reguladocll de esta malena
y Ord.'n qUl' la df:'sarrolla, y no observá:ldo$" en é'l viol!lciOn
!l norma al~una de d",recho n('cesario. 1131 como hab<'r dlldo su
conformidad al mismo el Consejo d" Ministros en su reunión
dd di:.! 5 de !l)S corril'ntt's, supeditlldo 11 que la en"ntu:l1 rePt"r·
cu_,ion en pn'cios. que no es Rutom,Hica y reqult?:-e autorizllClOn
dt'1 Or¡;;HnlSmO ofiCial compelen:.... ha de linllta1"$«! a la inciden·
cia dt'! aumpnto d"l (,)sle salarial hasta t'1 t,'p<-' del H por 100
cnn el llmlle d~l 5 por 100 d~ incremt'nt., (:1 1<'S p~i"", c(':~

forme st' dlsp,'ne l'tl t'1 ;Irticulo 2· al. ,:, ~"':"clun con f'1 !Ir·
ll.:ulo 122 d<'1 D.'('f<'to kv 1: IQ¡,t. de :1'- ,"., ncviemb!"f'. s"b!f'
lI1l'uldl\s coyunlllr .!l·s d,' p.'!l'ICll l,(l'IH':l;¡, ;1. prl"-t',h' __ ti ~;"

nllJl('l~':h_~lf)n

\'1..:Llj l., .... d ... r")<I..-;I'!:'·;-' lt~~H:r" y dl'I~'.¡·'- ~l' ~(n~~ .q;'.
( :\Cll):l,

t:~t~, D:rl'C(:'H1 Ct':lt':¡il th,L:t"rJ,..

rr::l~t':'\,l .- Hl':lll'l,'.·~~lr ,,1 C(\n\'~':llll l-,' 'I..'~:\,J S~1~d;\'-:\:

rrll\ lth'l.ll d,,' 1:, i'~¡il:"\fn[\ t(''\tll ~.'~il\~,: ','.4 'l:t~,1~·.\li~ a
...·I~:·.!·:\,.·.,L) l' .. .w. .:)~·~~¡:~do (L':'''!1\.1f·:·;\.~,:u

para el personal de Recepción y Contabilidad, de Conserjería;
de Cocina; do Comedor; do Pi~os; de Servicios Auxll11ues. y a
lo~ de la SeccIón se6unda para el perMlnal de Recepción y Con
tab¡Jldad;. de Conserjería; de Cocina; de Comedor; de Pisos y
de ServIcIOs Auxiliares, donde dice: .La mlinutención y el alo-

.. )amlento de este persona!.. .•• debe decir: .La manutención de
este persona!.. .•. Asimismo se añadirá la fra',o ·La manutención
de este personal será de cuenta de la Empreo,a-. al pie de las
tablas correspomJ¡entes al personal de l.encerla y LImpieza de
los seccIOnes primera lpágina 5076) y segunda. y do Varios
de la tercera (paginas 5078/79).

En las mismas. páginas y tablas de salarios. a continuación
do la frase -La manutención. de este personal será de cuenta
de la Empresa-. se añadiní en la corre~pondiente al personal
de Conserjería de las secclones primera (página ::0741 y se
gumia (son) lo siguiente: .EI Vigilante da noche' sólo tendrá
derecho a cena y desayuno •.

De la misma manera. en las tablas correspandienles al pero
sonal de Cocina de las secciones primera (p,iginos S07Vi';). se·
gunda 'pagina 5077j y tercera (página 5'J791. y a continuaciÓn
del pie de cada. una de ellas. que dice .La manutención de este
personal s{;rá de cuenta de la' Empresa•• se añadirit: .Los apren·
dices tendntn. udemás. derecho a alojamlento.-. Asimismo cn
lo~ cuadros correspondientes ul personal de Piso~ du ;us sc~cio
nes primera lpúgina ::;075) y segunda lpágina 5(Jj71. se añadirá
a ccntll)uución de la fruóU ·La manutención de estc personal
sera de cuenta de la Empresa-. la siguiente: ·EI personal feme·
nlno lendril. ademas. deu:cho a ql.:a se le facilite alojamiento
adecuado, pudiendo las EmprC'sns librarse de esta última obli
gncíóll mediante la oportuna compensación a metálico·.

En la página S07~. IIonexo 111. Establecimientos de la sección
primera. Perscnul da Conserj,'ria. Debe omitirse la cantidad
de 6.144 pesetas currespondiente al Ayudant\'! de Conser¡e en
la colun,ltla .G· de .1 estrella·. A continuaCIón de la cate60r!a
df:' Botoo¡:s mayor de dieciocho al~os. se aliadlrá otra que diga:
.Botones menores de dieciocho anos.. El Salario Mlnimo Inler
profesional según su edad·.

En la púginl\ 5075. Establecimientos de la sección primera.
Pf:'rsonul de Cocina. en la primera columna. 5 estrellas. !lnea
correspondil'nle ul Caíclpro. donde dice: .tl.';SB., d(;be dccir:
·6_B~B-. Personal de Pisos. al final de la tabla. dondo dice:
.HI La Gobernanta que perciba..... debe decir: .111 La Gober·
nanta de primera y la de segunda que percIban.....

En la página 5076. Estnblecimientos de la sección primera.
Personal de Sl'rvicios Auxillarf:'s. Donde dice: .... EbanIsta... Al·
bnilil y Pintor-o deO.' dpcir ' .. Ehanisttl .. Albañil, Pin:cr y
Font:.ml.'ro·.

En I~ pagin... ::;oeo ESlablecimienlos de la sección cuarta,
Cafetenas. En la columna de lu catcgofla l. " linea correspon
dl~nte al POI tero. donde dice: -3.000•• debe decir: .2.550"

En la mi~ma púgina y c1as8 do establecimiento~. segunda
columna. donde dice: .... perclbirnn como minlmo de la Em·
presa los salarios correspondientes .... , debe d~cir: .... percibirán
como minimo de la Empresa lo que rest~ hasta completar los
salarios correspondientes..... .

En la pa:;lnu 5081. Eslablf'dmientos de la sección quinta.
Porsonal de :o.lo.strador. En la columna de la 3." Call'gcrlll, llOea
corr"~pondienle al J),'pelldlCnle de 2.··. donde dice; ·4.133-. debe
decir: .6.,133-.

En la misma púgl!la. Establt'ciOlil'ntos dl' la >ccllón quinta.
Personn.1 de vllrios Cocincro. 3. '. donde dIce; .U.OW·. d('b~ de·
cir; .6.1913·.

En la pagina :;o<¡:¡ EstableCImientos de 1.1 sccclon ocla\·a.
Personal d~ OficiMS v Contnbilldud. En las columnas de la
primera y sogunua categontls. linea corn'spollcllcnle 01 A,pl
l"nnle de qumce uños so deberán inverllr lus dos cunlidtld,'~

que ti¡;Uran en elid. pa~ando 6.3J7 a la pl'il1l<T<1 cdumna y
6.2tsll a la ~egundll. qucdundl.l invariables !lIS otms do; r.:-stantes.

Ln la pagma 506-1. Remullc-ración a los Sl'l"VI(:IOS l'xlrtlordina·
rios. 2. EstaLlecimlelllos de la sección se¡;unda. en cplgraf~ de
1" ultima cutegona. dondo dice; .Fl.lndas, Casds de hu,"spt,>des.
Fondtls Posadus •. debe dcclT; - Fondas. Casus de hu,',p,-d,'s. Posa
das-. y en la retribución corrpspondll-nte ni Clll:Hlr,'ro pn la
columna de 1 serVicio pn IlIs categoflllS d,' ·2 l'-;trP)l:ls. y .Fotl
c1us. Cusas de hUl'spedl'S. Posudas•. las cantldllci,'s d., 131 V 126
d.-b,·rtln ser ISO y 125. rl·spoclivall1t'ntl'. .

En la mbrna página. :1 ESlllblecln¡i"ntos de la s,',-non tl'l'et'
ra. la pltlabr!i ·Servlclos ... sa deberlt alinear (<-n los nlln\l·ros I
y 2. quo so incluiran en cllb,'COI'a d., (-Hdu una d(' l.", ds's
colulllnas de quo ~I! Clllll(lOn"ll los ¡;llIjlO' dl' LUI" Prim'!II, Se·
gundn y Tercera.

En la pagina SOR3. fin,"" IV. ,,·..(uIH1t1 f"I"''':lI .11 ("'lin:l,
dondo dlCo: .,\plt·IHIlt'.-s d,. ('OClllli" .,,/ . 1-. <1,,').' d.'or.
.A prenulu's de Cl" ¡ 11" .. ..... 1.::;0'.

8162 RtSOLL'CION de la D¡reCCl<¡'1 G€r.eral de Tr~l>afo

por la que 'e /¡oml.lloga el Convenio Cc!ectn'o Sir¡
dical de rrab~io. de ambíto ir.rerpro\·i'lc::l1 de 'a
ínriust'ia textil algodonera '


